
    

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, 29 Junio 2020 

Señor 

PABLO SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS 
FRUTOS DEL AGRO FRUTAGRO S.A. 
GERENTE GENERAL 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted 
que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de 
FRUTOS DEL AGRO FRUTAGRO S.A. con RUC % 0992994819001. 

MARIA ELENA SOTOMAYOR SOTOMAYOR, por sus propios derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, ha transterido la propiedad absoluta, sín reserva alguna, de DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO (268) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas desde la 533 hasta la 800, 
contenidas en el Título de Acciones No. 03; representativo del Capital Social de FRUTOS DEL 
AGRO FRUTAGRO S.A. a favor de CESAR AUGUSTO SOTOMAYOR MÁRMOL, de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

VALOS TOTAL DE LA TRANSACCION: US$ 268,00 

VALOR POR ACCION: US$ 1,00 

Valor nominal de cada acción US$ 1,00 

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que, por la transferencia de acciones, 
la CEDENTE ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que son correlativos a 
las acciones objeto de la cesión. sin reserva alguna; lo que incluye todos los derechos que la 
CEDENTE tiene o. pudiere tener respecto de las cuentas patrimoniales de FRUTOS DEL 
AGRO FRUTAGRO S.A. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia la 
mencionada transferencia de acciones. y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías. y 
demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

        

“CEDENTE” CESIONARIO) 7, 

aa Uma Polonia e Altmaaro 
MARIA ELENASOTOMAYOR SOTOMAYOR CESAR AUGÚSTO SOTOMAYOR MAR2ÍOL 

C.C. No.: 0913863213 c.c. No.: 0900023227 

 



 

                          

 

 

 

                    

 

 

 

 

 

 

 




